
 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA NOTIFICAR LAS ANTERIORES DECISIONES, 

EN LA FECHA 03/08/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA.  

 

 

   

 

 GIOVANNI RADA HERRERA  

SECRETARIO GENERAL 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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N° Proceso Procurador 

Medio  

de Control Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha Auto Cuad. 

 

2018-00115 

 

118 

 

NRDD 

 

JUDITH BELÉN PABÓN PABÓN   

 

NACIÓN-MINIEDUCACIÓN-FOMAG-DPTO 
DEL ATLÁNTICO    

 

AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DEL 
RECURSO DE APELACIÓN  

 

    15/07/2021 
 

1 

2019-00182 118 NRDD SERAFINA ESCAMILLA DE REALES   

NACIÓN-MINIEDUCACIÓN-FOMAG-OTROS  

AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES  

16/07/2021 1 

2019-00777 118 RD 

 

 

GUSTAVO CERTAIN DUNCAN  

 

NACIÓN-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA- 
OTROS  

AUTO  RECHAZA LA DEMANDA  16/07/2021 1 

2014-00127 118 EJECUTIVO EDGAR GIL MORA  DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES 

AUTO DECLARA NULIDAD DE LA 

SENTENCIA  

30/07/2021 1 

2015-00305  118 NRDD ASTRID PUGLIESSE SANJUÁN NACIÓN-MINIEDUCACIÓN-FOMAG-OTROS AUTO CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  30/07/2021 1 

2017-00195 118 NRDD EDITH ESTHER MULFORD BOVEA UGPP AUTO CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  30/07/2021 1 

2017-00922 118 NRDD MARTHA DE LOS RIOS LÓPEZ  CREMIL  AUTO CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  30/07/2021 1 

2017-01437 118 NRDD IBETH MARENCO CABARCAS DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO-

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

AUTO CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  30/07/2021 1 
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